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APRUEBA BASES Y ANEXOS DEL CONCURSO PUBLICO
DENOMINADO WFORTALECIMIENT0 DE LA EDIJCAC10N
AMBIENTAL: APOYO A LA GENERACION DE
CAPACIDADES V//

RESOLUCION EXENTO NO

SANTIAGO 1 2 jUN 2020

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N'21.192, de
Presupuestos de[ Sector Púb]ico para e]- año 2020; en ].a Ley No18.575,
Orgánica Constituci.onal de Bases Generales de la Administración del
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado
por el Decreto con Fuerza de Ley No1/19.653, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia; en la Ley N'19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente; en el D.S. NO 4. de 2010 y el D.S. N'6, de 2020,
ambos del Ministerio del Medio Ambiente; en las demás normas
pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en la
[etra v) de] artícu]o 70 de ]a Ley No].9.300, sobre Bases Generales de]
Medio Ambi.ente, corresponde a] Mini.stereo de]. Medio Ambiente

financi.ar proyectos y actividades orientador a la protecci.ón del
medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservaci.ón de la
naturaleza. la conservación del patti-monto ambiental, la educación
ambiental y la participación ciudadana

Que. para el año 2020, la ley
No21.192, de Presupuestos para el Sector Público, contempla en la
partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente. en el Subtítulo 24. de
transferencias corrientes, Ítem 01, Asignación 001, al sector privado,
Instituciones Co]aboradoras de]. Ministerio. En la glosa 09,
respectiva, se establece que: ".A estos recursos podrá.n posta.lar
organismos pú.b.micos y personas .jurídicos de.l sector pr.ígado que no
persigan fines de lucro. .Fn e.Z confien.ío que se suscr.í.ba a.Z e.recto se
de.beZÚ est.ípu.Zar, a .Zo menos, .Zas acc.iones a desarro.ZJ.ar y .Zas metas,
p.lazos y .Za fo.zma cie .Cenó.ír cuenta de.Z uso de .Zos recursos. .Los
confien.íos será.n pu.b.Z.ícados en la página we.b de .Za .ínstítuc.íón y de .Za
oigan.ízacíón recept:o.ra, ]a que de.berg, además, pu.b.ligar en .água.Z
medio, información sobre sus estados financieros, balance y memoria
anual. de $us actividades. La prea.tada ínformacíón deberá remitirse
tri.mestra].mente a ].a Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a Za
Com.ís.íón de Med.ío .Am.b.lente y B.cenes N'ac.lona.Zes de.Z Senado y a .Za
Com.ís.íón de .Med.ío Amb.bent:e y Recursos Natura.Zes de .Za Cámara de
Diputados dentro de [os treinta días siguientes aZ término de]. período
zespect .ivo "
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3.- Que. en razón de lo señalado, el
Ministerio de]. medio Ambiente requiere convocar al concurso público
denominado "FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION AMBIENTAL: APOYO A LA
GENERACION DE CAPACIDADES V"

l



RESUELVO

1.- LLAMASE a concurso públíco para
postular a la transferencia de recursos para la ejecuci.ón del proyecto
PORTAL,ECIMIENTO DE LA ED(JCACION AMBIENTAL: APOYO A LA GENERACION DE

CAPACIDADES V'

2.- APRUEBENSE las Bases y Anexos del
concurso público para postular a la transferencia de recursos para la
ejecuclón del proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACI(1)N AMBIENTAL:
APOYO A LA GENERACIÓN DE CAPACIDADES V", cuyo tenor es el si.guiente:

1.- BASES

1. Convocatoria

El mi.misterio del Medio nabi-ente (en adelante MMA) convoca a concurso
para postular a la transferencia de recursos para la ejecución del
proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION AMBIENTAL: APOYO A LA
GENERACI(1)N DE CAPACIDADES V", que se regará por las presentes Bases.

Esta convocatoria será pública y se realizará a través del portal Web
del MMA (www.irtma.gob.cl).

2. Antecedentes

De acuerdo con el artículo 69 de la Ley No19.300 sobre Bases Generales
del Medio Ambiente, el MMA es la "Secretaría de Estado encargada de
colaborar con el Presidente de la Kepública en el diseño y aplicación
de políticas, planes y programas en materia ambiental, así como en la
protección y conservación de la diversidad biológica y de los recursos
naturales renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo
sustentable, la integridad de la política ambiental y su regué-avión
normativa

En este marco, le corresponde al MMA, entre otras materias, elaborar
los estudios necesarios y recopi.lar toda la información disponible
para determinar la línea de base ambiental del país, elaborar las
cuentas ambientales, incluidos los acn.vos y pasivos ambientales, y la

las di.stintas cuencas ambientales del país
de [a Ley NO 19.300, sobre Bases Genera].es de]

capacidad de carga de
(artículo 70, letra k,
Medio Ambi.ente).

El MMA además,
la protección
preservacion
ambiental, la
(artículo 70, letra v,
Medí-o Ambiente).

deberá financiar proyectos y actividades orientador a
del medio ambi.ente. el desarrollo sustentable, la

de la naturaleza, la conservación del patrimonio
educación ambi-ental y la partí.cipación ciudadana

de la Ley No19.300, sobre Bases Generales del

Considerando los mandatos establecidos por la Ley, sus atribuciones y
las políticas y programas actualmente implementados por la
ínsti.Luci.ón, el MMA ha consi.dejado oportuno ejecutar durante el
período 2020 e]. proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION AMBIENTAL:
APOYO A LA GENERACIÓN DE CAPACIDADES V

Para el año 2020, la Ley de Presupuestos para el Sector Público,
contempla en la partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el
Subtítulo 24, de transferencias corrientes, ítem 01, asignación 001,
al sector privado, Instituciones colaboradores del MMA, los recursos
para financial el presente programa. En la glosa 09, respecta.va, se
establece que: "A estos recursos podrán postular organismos públicos y
personas jurídícas del sector privado que no persigan fi.nes de lucro.



En el convenio que se suscriba al efecto se deberá estlpular. a lo
menos, ]as acciones a desarro]]ar y ].as metas, plazos y la forma de
rendir cuenta del uso de los recursos. Los convenios serán publicados
en ]-a página web de la institución y de la organización receptora, la
que deberá, además, publicar en igual medio, información sobre sus
estados financieros, balance y memoria anual de sus actividades. La
precitada información deberá remitirse trímestralmente a la Comisión
Especial Mixta, a la Comisi.ón de Medio Ambiente y Bienes Naci.onales
del Senado y a la Comisión de Medí.o Ambi.ente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados de Presupuestos dentro de los treinta días
siguientes al término del periodo respectivo

3 . Documentos del concurso

Las presentes Bases se encuentran conformadas por los siguientes
cuerpos o apartados:

1. Bases

11. Anexos

El concursante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones y
específi.naciones que figuran en las Bases del concurso, las cuales,
junto con las eventuales respuestas a consultas que dé el MMA,
constituyen la única fuente de información que debe
ejecutor considerar al preparar su postulación.

el organismo

Las presentes Bases y sus anexos, como asimismo, cualquier documento
que las interprete o complemente, se entenderán conocidas y
obli.hatori.as para todos los participantes y pala todos los efectos
legales serán parte integrante de la relación contractual que se
establezca con el MMA.

4. Fundamentación y justificación

El Departamento de Educación Ambiental, dependa.ente de la Diva.sión de
Educación Ambiental y Participaci.ón Ciudadana del MMA, tiene su base
jurídica en ]a Ley Genera] de Bases de]. Medio Ambiente No19.300, la
cual define la educación ambiental en el artículo 2o letra h, del
título di.sposiciones generales como: "un proceso permanente de
carácter i.nterdisciplinario, destinado a la formad.ón de una
ci.udadanía que reconozca valores, aclare conceptos y desarrolle las
habilidades y las actitudes necesarias para una convivencia armónica
entre seres humanos, su cultura y su medio biofísico ci.rcundante

El mismo cuerpo jurídi.co modificado por la ley No20.417 en su título
final, párrafo lo sobre la naturaleza y funciones del MMA.
específicamente en el artículo 70 letra m) señala que la institución
deberá co].aborar con las autoridades competentes a nivel nacional,
regional y local en la preparación, aprobación y desarrollo de
programas de educación, promoción y difusión ambiental, orientados a
la creación de una conciencia nacional sobre la protección del medio
ambiente, la preservación de la naturaleza y la conservación del
patti.monto ambiental, y a promover la participación ciudadana en estas
materias.

5. Objetivo del Proyecto

El concurso, para el cual el MMA realiza esta convocatoria, en virtud
de sus atlibuciones y ejes estratégicos, tiene como objetivo y
productos esperados los sigue.entes:

Objetivo general

Fortalecer la Educación Ambiental para la Sustentabilidad en la
ciudadanía y docentes a través del programa de capaci.Laci.ón en



materias ambientales
Ambiental del MMA.

que desarrolla la Academía de Formación

6. Productos esperados

a) l Curso e-learning: El suelo, más allá de lo visible para la
ciudadanía. Ejecución, seguimiento y evaluación para a lo menos
200 participantes.

b) l Curso e--learning: Aprendiendo sobre la Biodiversidad para la
ciudadanía. Desarrollo de contenidos, diseño instrucci.onal,
medí.atización, ejecución, seguimiento y evaluación. Ejecuci.ón
para a lo menos 200 participantes.

c) Curso e-learni.ng: Biodiversidad y Educación Ambiental
docentes de Establecimientos Educacionales. Desarrollo
contenidos, diseño instruccional, medí.atizaci.ón,
seguimiento y evaluación. Ejecución para a lo
participantes.

para
de

ejecución,
menos 200

d) l Curso e-learning: Calidad del Aire y Educación Ambiental para
[a ciudadanía. Desarro].]o de contenidos, diseño i.nstrucciona],
mediatízacíón, ejecución, seguimiento y evaluación. Ejecución
para a lo menos 200 partio.pantes.

e) l Curso e-learning: Calidad del Aire y Educación Ambiental para
docentes de Establecimientos Educacionales. Desarrollo de
contenidos, diseño instruccional, medí.ati.zacíón, ejecución,
seguimiento y eva]uación. Ejecución para a ].o menos 200
patti.cipantes.

f) l Curso e--learning: Derecho Humano sobre Medio Ambiente para la
ciudadanía. Desarrollo de contenidos, diseño instruccíonal,
mediatización, ejecución, seguimiento y evaluación. Ejecución
para a lo menos 200 partio-pantes.

7. Participantes

Podrán presentarse al concurso organismos públicos y personas
jurídicas del sector privado, que no persigan fines de lucro, de
acuerdo a lo dispuesto en la Glosa 09 de la Ley de Presupuestos 2020
para el M)4A, (Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 001).

Las instituciones que se presenten deberán i.ncluir profesionales y
técnicos con experiencia comprobable, en el diseño, ejecución,
segui.miento y evaluación de los/as participantes de cursos e-learni.ng.

8. Metodología de ejecución del Proyecto

8.IMetodología para los cursos e-learning

La metodología presentada a continuación es considerada el desarrollo
mínimo para alcanzar los productos esperados.

8.2Contar con un sistema de tutoría

Los tutores cumplirán funciones de asesoría pedagógica, tecnológi.ca y
motivacional para los y las participantes a través de med.ios
tecnológicos.

Antes de la ímplementaci.ón del servicio de tutoría, el organismo
ejecutor debe considerar como mínimo las si.guientes tareas:
- Selecci.ón de tutores.

Capacitación de los tutores.
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Los tutores deberán revisar las veces que sea necesario el contenido
y forma de evaluar a los/las participantes, antes de ejecutar los
cursos.
Asesoría a los tutores.
Seguimiento al sistema de tutoría.

8.3Para la i.mplementación del sistema de tutoría se requiere los
siguientes tipos de tutores:

a. Tutores de plataforma: se requiere que el organismo ejecutor cuente
con 2 tutores de plataforma para la ejecuci.ón de los 6 cursos e-
learning, que se especifican en eJ- punto 6 "productos esperados

a.l Labores a desarrollar según etapas

Las labores se deben desarrollar vía correo electrónico y llamadas
telefónicas a los/las participantes.

e Al inicio de los cursos

Revisar que ]-os cursos estén listos para iniciar
.Realm.zar el proceso de bienvenida de los/las participantes.
Incorporar en el calendario de los cursos los hitos principales

Actividades atari.as

.Verificar que las actividades se estén desplegando de forma óptima

.Resolver dudas de los/as participantes.

e Durante la ejecución de los cursos

.Realizar seguimiento de los/las participantes monitoreando y motlvando
su participación.
Contestar dudas de uso de plataforma en un plazo inferior a 12 horas.
.Generar insumos para la preparad-ón de informes solía.tados por la
contraparte técnica del Miaa.
.Reactivar ]a comuna.caci.ón con ]os/]as partio-pantes. Esto en e]. caso
que los/].as participantes no se comuniquen en 48 horas y sobre todo sí
se trata de personas que no han ingresado a la pJ-ataforma.
.Elaborar informes semanales de participación que permitan
decisiones anti.cipadas para implementar acciones remediales
casos que sea necesarío.

tomar
en los

e Al finalizar los cursos
Entrega de notas finales y estado final de los/las participantes, es
decí-r, aprobados, reprobados y sin actividad.
.Aplicar encuesta de satisfacción a los/las participantes de los
distintos cursos e-learníng.

Cabe señalar. que los tutores de plataforma no podrán ejercer la función
de tutor de contenidos.

b. Tutores de contenidos: se requiere que el organismo ejecutor cuente
con tres tutores de conteni4gg para el diseño y ejecución de los cursos
e-learni.ng que se mencionan entre las letras b hasta la f.

b.l Labores a desarrollar

Los tutores de contenidos, deberán revisar las veces que sea necesario
el contenido del curso e-learning y formas de evaluar a los/las
participantes antes y durante la ejecución de los cursos e-learninq.

e Durante la ejecución de los cursos e-learning

.Aclarar dudas relacionadas con los contenidos de los cursos e-learning



Apoyar a los/las participantes en términos Boli.vacionales
permanezcan y concluyan con éxito los cursos e-learning.
.Contestar dudas de contenidos en un plazo inferior a 24 horas.
Modelar fotos y otras instancias de participación que se
diseñadas para los cursos e-learning.
.Evaluar y retroalimentar acn.vidades de aprendizaje y/o de
formativas o sumativas de cada uno de los módulos.
Sístematizar las opiniones de los/las participantes.
Guiar la elaboración de los trabajos finales.

para que

encuentren

evaluación

e Al finalizar los cursos
.Reve.sar y calificar los trabajos finales de los/las participantes en

un plazo de 7 días hábi-les.
-El organismo ejecutor deberá entregar en un pendrive los trabajos
desarrollados por ].os/las participantes al momento de entregar el
informe final del proyecto.

en

8.4 Entrega de documentos al organismo ejecutor

La contraparte técnica del MMA entregará al organismo ejecutor los
siguientes documentos que apoyarán la labor de los tutores de
contenido:
-Claves de acceso a la plataforma para realizar la instalación y
ejecución de los cursos.

-Modelo de cartas para la bienvenida, seguimiento y motivación de
los/las participantes durante la ejecución de los cursos e-lealni.ng.
-Una encuesta de sati.sfacción para aplicar a los/las participantes de

los cursos e-learning.
-Cern.fícado de aprobación en formato digital.
-La contraparte del MMA entregará las bases de datos de los/as
participantes para que el oferente adjudi.cedo la pueda preparar en el
formato de carga masiva de los/las participantes.
Formato para la entrega de los datos estadísticas de la ejecución de
[os cursos e-].earning.

-Formato para los informes semanales y finales de los cursos e-
learning.

ejecutor
tutores

8.5 Diseño instruccional de los cursos e-learning, que contemple un
proceso de planificación, organización, desarrollo y transformación de
la ínformacíón en conteni.dos e-learning de calidad.

8.6. Diseño de los cursos e-learning en la plataforma de la Academia
de Formación Ambiental del MMA, que Incorpore a lo menos pantallas
sena.llas con animaciones de texto, tratamiento de imágenes, botones
interactivos, inclusión y sincroni.zacíón de locución. música,
personajes animaciones, entre otros .

Este punto incluye una etapa de implementación de los cursos en la
plataforma para la cual el organismo ejecutor debe presentar a la
contraparte técnica los siguientes elementos para su aprobación:

- Carta Gantu actualizada que contemple estado de avance de los

Propuesta general del diseño de los cursos e-learning.
Prototipos funcionales parciales de cada curso e-learning.
Versión final de los cursos, consi.dejando configuracíones finales y

la totalidad del diseño gráfi.co y medialización.
Documento con los contenidos de cada uno de los cursos e-learning.

cursos
actualizada que contemple de avance de

8.7 Duración de los cursos e-learning

Los cursos e-learning oríentados a docentes deberán tener una
duración aproximada de 50 horas cronológicas, que se proyectan en 2
meses de ejecución.
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Los cursos e-learning orientador a la ciudadanía deberán tener una
duración aproximada de 12 horas cronológicas, que se proyectan en l
mes de ejecución.

8.8 Plan de Evaluación de los cursos e-learning

Los cursos e-learning deben contemplar un
contenga los siguientes elementos :

Instancias evaluativas de inicio (foro de diagnósti-co), proceso y
terminales con sus respectivos objetivos. Todas las evaluaciones
incídirán en la aprobación de los cursos e-learning.

Ponderacíón de las instancias antes mend.onadas.

plan de evaluaci.ón que

8.9 Plataforma virtual Requerimientos no funcionales

Los cursos deben ser impJ-ementados e instalados en ]-a plataforma
virtual de]. Ministerio del Medio Ambiente, basado en Moodle 3.6.3 y
compatible con AICC y ADL Scorm 1.2.

9.0 Detalle de los contenidos de los cursos e-learning
9.1.1 Detalle del índi.ce del curso que requiere solo ejecución

A continuación, se detallan los contenidos del curso e-learning, para
que el "tutor de plataforma" tenga conocimiento de ellos

a) Curso e-learning: El Suelo, más allá de lo visible

Objetivo General
Adquirir conocimientos sobre el suelo en relación a su formación,
propiedades, fund.ones y servicios ecosistémicos, así como sus
amenazas, procesos de degradaci.ón y acciones de preservación.

Módulo 1: El Suelo, un recurso no renovable
[.]. ¿Qué es e] sueio?
1.2 Formación del suelo.
1.3 Propi.edades de los suelos.

Módulo 2: El Suelo y la vida en la tierra
2.1 Funciones de]. sue].o.
2.2 Brota de]. suelo.
2 . 3 Ciclos bi.ogeoquímicos .
2.4 Servicios ecosistémicos del suelo

Módulo 3: Amenazas y preservación del suelo
3.1 Amenazas y degradación del suelo.
3.2 Estrategias de preservación/cui.dado del suelo

9.1.2 Contenidos de aquellos cursos e-learning, que requieren diseño
elecucxon.

A continuación, se detallan los contenidos de los cursos e-learning,
para que el "experto en contenido" tenga conocimiento del alcance de
cada uno de ellos. Cabe señalar que el organismo ejecutor deberá
elaborar los contenidos de los siguientes cursos e-learning:

b) Curso e--learning
ciudadanía

Aprendiendo sobre la biodiversidad para la

Objetivo General

Entregar conocimientos doble ].a Biodiversidad y su protección,
restauraci.ón, así como de las especies que se encuentran amenazadas
en nuestro país, con el fi.n de crear concienci.a en la ci.udadanía para
su apoyo en la conservaci(5n.



El curso deberá tener como referenci.a
índices:

los siguientes módulos e

Módulo 1: Entendiendo qué es la Biodiversidad
1.1 Concepto de Bíodiversídad.
1.2 Cómo se organiza la Biodiversidad.
1.3 Importancia de la Bíodiversidad y los Servicios Ecosistémi.cos
1.4 Biodiversídad de Chile.

Módulo 2 : Bi.odiversidad amenazada
2.1 Amenazas a la Biodi.versidad.
2.2 Amenazas a la Bíodiversidad en Chile
2.3 Especies amenazadas en Chile

Módulo 3: Gestión para la conservación y restauración de ecoslstemas
principales instrumentos
1.1 Gesta.ón de la Biodiversídad en Chile
1.2 Compromiso Ciudadano para Conservar la Biodiversidad.

c) Curso e-learning: Biodiversidad y Educación Ambiental para docentes
de Establecimientos Educacionales

Objetivo General

Conocer y comprender la biodiversidad en Chile y su conservación.

El curso deberá tener como referencia los siguientes módulos y
contenidos:

Módulo 1: Antecedentes conceptuales sobre biodiversidad a nivel global y
nacional
1.1 ¿Qué es la biodiversidad?
1.2 Atributos de la biodíversidad.
1.3 ¿Cómo se recopilo información sobre biodiversidad?
1.4 Historia del concepto de biodiversidad.
1.5 ¿Cuál es el valor de la biodiversidad? ¿Por qué se debe proteger?
servi.cio ecosistémicos y bienestar humano (elección de casos específicos
para analizar a nive] ]oca].)

Módulo 2: Estado de la Biodiversidad, principales presiones y amenazas
2.1 El efecto de ser humano sobre los ecosistemas.
2.2 Fragmentación y pérdida de hábitat.
2 .3 Sobreexplotaci.ón de recursos naturales.
2.4 Especies Exóticas Invasoras.
2.5 E] cambio c].imático.
2.6 Contaminación.
2.7 Consecuencias de la pérdida de biodiversidad.

Módulo 3: Biodiversidad en Chile y su estado
3.1 Biodiversidad de Chile
3.2 Características de la biodiversidad biológica de Chile
3.3 Biodiversidad de Chile en ci.Eras.
3.4 Principales ecosistemas de Chile
3.5 Clasificación de ecosistemas según su estado de conservación

Módulo 4: Instrumentos de gestión relacionados con Biodiversidad
4.1 Nociones sobre conservación de ]a diversidad bio].ógica.
4.2 Normativa general e institucional (actual y futura).
4.3 Algunos de los principales instrumentos de conservación de la
Biodi.versidad.
4.4 El rol de la ciudadanía en la conservación de la biodi.versidad

Módulo 5: La Escuela y la gestión de la Biodiversidad
5.1 Marco general de la educación ambiental.
5.2 El entorno y sus problemáticas como foco/objeto de estudio.
5.3 La comunidad educativa: una mirada a la biodiversidad local
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5.4 Gestión curricu]ar en ].a escuela. Acercando la biodiversidad a

través de iniciativas pedagógicas .
5.5 Proyectos educativos al servicio de la comunidad escolar y comunidad
ci.rcundante
5.6 Experiencias educativas exitosas en biodiversidad en Chile
5.7 Recursos educativos disponibles sobre educación y biodiversi.dad.

Módulo 6: Educación Ambiental y Blodiversidad. Marco conceptual
6. 1 Proyecto ambiental sobre biodiversi.dad en el ámbito educativo
6.2 Exploración escolar para propi-ci-ar el desarrollo de proyectos

d) Curso e-learning: Calidad del Aire y Educación Ambiental para la
ciudadanía

Objetivo General

Adquirir conocimientos sobre el fenómeno de la contaminación
ateos:férica para reconocer y aplicar las medidas de descontaminación
atmosférica que se encuentran desarrollando en el país.

El curso deberá tener como referencia los
contenidos:

siguientes módulos y

Módu].o 1: Antecedentes Conceptuales sobre Contaminación Atmosférica
].. l La contaminación atmosférica.
1.2 Prince.pros de transporte y dispersión de los contaminantes.
1.3 ¿Podemos ayudar a reducir la contaminación atmosférica?

Módulo 2: Efectos de la Contame.nación Atmosférica y Planes
de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica en Chile.
2.1 El problema de la contaminación atmosférica en Chile.2.2 Efectos
de la contaminación atmosférica en Chile
2.3 Otros efectos de la contaminaci.ón atmosférica.
2.4 ¿Qué es un Plan de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica?
2.5 Planes de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica en Chile.

Módulo 3: Seguimiento de la Calidad del Aire
3.1 Normativa de calidad del aire
3.2 Normativa de emisión.
3.3 Monitoreo de calidad del aire.
3.4 Inventarios de emisiones y modelos de calidad del aire

Módulo 4: Efectos de la Contaminación Atmosférica y Planes
de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica en Chile
4.1 El problema de la contaminación atmosférica en Chile
4.2 Efectos de la contaminación atmosférica en Chile.
4.3 Otros efectos de la contaminación atmosférica.
4.4 ¿Qué es un P].an de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica?
4.5P]anes de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica en Chí].e

e) Curso e-learning: Calidad del Aire y Educación Ambiental para
docentes de Establecimi.entos Educacionales.

Objetivo General

Adquirir conocimi.entos sobre el fenómeno de la contame.nación
atmosférica para reconocer y aplicar las medidas de descontaminación
atmosféri.ca a través de ]a elaboración de un proyecto ambienta]. sobre
calidad del aire en el ámbito educativo.

El curso deberá tener como referencia los
contenidos:

sigue.entes módulos y

9



Módulo 1 : Antecedentes Conceptuales sobre Contaminación Atmosférica
1.1 La contaminación atmosférica.
1.2 Principios de transporte y dispersión de los contaminantes.
1.3 ¿Podemos ayudar a reducir ].a contaminaci.ón atmosféri.ca?

Módulo 2: Efectos de la Contame.nación Atmosférica y Planes
de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica en Chile
2.1 E] prob]ema de ]a contaminación atmosférica en Chi.].e
2.2 Efectos de la contaminaci.ón atmosférica en Chile
2.3 Otros efectos de la contaminación atmosférica.
2.4 ¿Qué es un Plan de Prevención y/o Descontaminaci.ón Atmosférica?
2.5 Planes de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica en Chi].e

Módulo 3: Seguimiento de la Calidad del Aire
3.1 Normativa de calidad del aire
3.2 Normativa de emisión.
3.3 Monitoreo de calidad del aire.
3.4 Inventarios de emisiones y modelos de calidad del aire

Módu].o 4: Efectos de la Contaminación Atmosférica y Planes
de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica en Chile
4.1 El problema de la contame.nación atmosférica en Chile
4.2 Efectos de la contaminación atmosférica en Chile.
4.3 Otros efectos de la contaminación atmosférica.
4.4 ¿Qué es un Plan de Prevenci.ón y/o Descontaminación Atmosférica?
4.5Planes de Prevención y/o Descontaminaci.ón Atmosférica en Chile

Módulo 5: Educación Ambiental y Calidad del Aire
5.1 Proyecto ambiental sobre calidad del ai.re en el ámbito educativo
5.2 Exploración escolar para propiciar el desarrollo de proyectos.

f) Curso e-learning: Derechos Humanos sobre Medio Ambiente para la
ciudadanía.

Objetivo General
Adquirir conocimiento bási.co del Derecho Humano sobre Medio Ambiente

El curso deberá tener como referencia los
contenidos:

siguientes módulos y

Módulo 1: Derecho Humano.
1.1 Concepto de Derecho Humano.
1.2 Historia y caxacterístícas del Derecho Humano
1.3 Contexto Nacional e lnternacional.

Módulo 2: Políticas Públicas de Derecho Humanos sobre Medio Ambiente
2.1 Po]íticas Púb].leas en chile
2.2 Objetivos y característi.cas.

Módulo 3: Consejos de Derechos Humanos sobre Medio Ambiente.
3.1 Principa.os básicos del Derecho Humano sobre Medio Ambi.ente
3.2 Consejos para la ciudadanía.
3.2.1 Qué son y cuáles nuestros derechos ambientales.

9.2 Equipo de profesionales

El equipo de trabajo es uno de los aspectos fundamentales para el
éxito del proyecto, el organo.smo ejecutor debe presentar un
organigrama que incluya las fund-ones de los profesionales de manera
que permitan el correcto desarrollo y ejecución del proyecto. Todo en
coordinaci.ón con la contraparte técnica del MMA.

El equipo de trabajo debe considerar como mínimo 9 profesionales con
el si.gui.ente perfil:

10



-l Coordinador/a del equipos profesional que lidere el proyecto
actuando como i.nterlocutor con la contraparte técnica del MMA.

Estará bajo su responsabili.dad consensuar y
contraparte técnica del MMA, los ajustes
pedagógicos; hacer llegar el informe final.

formalizar con la
administran.vos y

La contraparte técnica de]. MMA se reserva el derecho de ci.tar al
coordi.nador. cada vez que lo estime pertinente

3 Tutores en contenidos, profesionales expertos en las temáticas de
los cursos que se detallan en el punto 6 desde la letra b a la f, que
tendrán a cargo el desarrollo de los contenidos de cada curso a
diseñar, indicados en el acápite 7.5.

2 Mediatizadores, profesionales responsables de asegurar la
implementación gráfica de ].os contenidos, recursos multimediales y
actividades en los cursos, de acuerdo a las características que se
dea.nan con la contraparte técnica del MMA.

profesional experto en diseño instruccional, con experiencia en
planificación didáctíca de entornos virtuales de aprendizaje. Este
profesa-ojal es responsable de todo el diseño y configuración del
entorno virtual de aprendizaje de los cursos en la plataforma de la
Academia de Pormaci.ón Ambiental del MMA

l

-2 tutores de plataforma, que acredi.ten experiencia como tutor/a en
entornos virtuales de aprendizaje. Cumplirá funciones de ejecución y
dinami.zación de los cursos e-learning.

9.2 1 Vínculo contractual del equipo de trabajo

Todo e] equipo de trabajo debe tener un víncu]o contractua]. con el
organismo ejecutor (ya sea contrato de trabajo a plazo fijo,
indefini.do o contrato a honorario) .

El ítem identificado en la estructura de gastos se describe a
continuad.ón:

Personal: corresponde al gasto por remuneraciones de personas
naturales contratadas por el organismo ejecutor, que correspondan
a]. equipo de trabajo requerido en el punto 8.9 de las presentes
bases de concurso público. "Los gastos inherentes a la ejecución
del proyecto generador por el personal contratado por el
organismo ejecutor (equipo de trabajo señalado en la
postulación), por concepto de alimentación. alojamiento o
cualquier fondo por rendir, deben ser considerados dentro del
emolumento que percibirá cada profesional, con cargo al
proyecto

10 Productos esperarlos y medios verificadores

El organismo ejecutor deberá entregar los productos, desarrollar las
actívi.dades y entregar los medios de verificación solicitados, de
acuerdo a lo indicado en el siguiente cuadro:

PRODUCTO ACTIVIDADES 14EDIOS DE VERIFICACION
DIES DE
INICIO

DIES DE
TER141NO

Curso e-learning:
l suela, más allá de
o visible. Ejecución
ara a lo menos 200
articipantes.

Ejecución.
seguimiento y
evaluación de
Los/as
participantes.

L Curso e learning: El
suelo, más allá de lo
visible, ejecutado para
a lo menos 200

participantes.

l 3
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  ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACION MES DE
INICIO

MES DE

TERMINO

   

Base de datos de
los/las participantes.

Evaluación de los/las
participantes.

Informes de avance

senanales.

Resultados estadísticas
del curso. (aprobadas,

reprobarlos, sin
actividad, grupo etario,
región, género entre
otros que serán
Coordinados con la
contraparte técnica del

Informe resultado de la
encuesta de satisfacción
entre otros.

Todas las actividades
deben ser

coordinadas y aprobadas

por la contraparte
técnica del 14DqA.    

L Cursa e learning:
prendiendo sobre ]

iQdiversidad para la
iudadanía. Diseño y
jecución para a l
enes 200
articipantes.

Desarrollo de
contenidos, diseño.
ejecucion.
segulnlenta y
evaluación de a lo
menos 200
participantes.

L Curso e learning:
Aprendiendo Sobre la
Biodiversidad para la
ciudadanía. diseñado y
ejecutaao para a lo
menos 200 participantes.

Archivos master del
diseño del curso.

Base de datos de
Los/las participantes
E\aluación de los/las

participantes.

-Informes de avance
semanales.

Resultados
estadísticas del curso.
[aprobados, reprobadQS,
sin actividad. grupo
atarla, región. género
entre otros que serán
coordinados con la
contraparte técnica del

l 8
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PRODUCTO ACTIVIDADES   MES DE
INICIO

14ES DE
TERMINO

   
Informe resultado de la

encuesta de satisfacción
entre otros.

Todas las actividades
anteriores deben ser
coordinadas y aprobadas
por la contraparte
técnica del MMA.    

L Curso e-learning:
Lodiversidad
duración Ambiental

ara decentes.

iseño y ejecució
ara a lo menos 20

articipantes.

-oesarrollo de

contenidos. diseño,
9JeCUCIQn,
seguimiento y
evaluación de
los/las
participantes.

L Curso e learning:
niodiversidad para
docentes, diseñado y
ejecutado para a lo
Renos 200 participantes.

archivos master de]
diseño del curso. Base
de datos de los/as
participantes

Evaluación de los/as
participantes.

[nforn.es de avance
semanales.

Resultados estadísticas
del curso. (aprobados,
reprobados, sin
actividad, grupo etario,
región. género entre
otros que serán
coordinados con la
Contraparte técnica de]
NnH) .

Inforrre resultado de la
encuesta de satisfacción
entre otros.

rodas las actividades
deben ser

coordinadas y aprobadas

por la contraparte
técnica del FH4A.

l 8

L curso e-learning:
duración Ambiental
alidad del Aire para
a Ciudadanía. Diseñ
ejecución para a l
nos 20

articipantes.

oesarrollo de
contenidas, diseño,
ejecucion.
seguimiento y
evaluación de
Los/las
participantes

L Curso e learning:
Educación Ambiental y
Calidad del Aire para la
ciudadanía. diseñado y
ejecutado para a la
menos 200 participantes.

Archivos master de]
diseño del cursa. Base
de daLeS de los/las
participantes.

Evaluación de los/las
participa:*te$.

Inforn.es de avance
serranales.

l 8
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PRODUCTO   MEDIOS DE VERIFICACION MES DE
INICIO

MES DE
TERMINO

   

-Resultados estadísticas
del curso. (aprobados,
reprobados, sin
actividad. grupo etario,
región, género entre
otros que serán
coordinados con la
contraparte técnica del

Inforn.e resultado de la
encuesta de satisfacción
entre otros.

Todas las actividades
anteriores deben ser
coordinadas y aprobadas
por la contraparte
técnica del M)IA.    

L cursa e learnin
duración Ambiental ]

alidad del Aire par¿
agentes. Diseño
legación para a l

nos 20C

articipantes.

Desarrollo de
contenidos, diseño,
eJecuclonr
seguimiento y
evaluación de los/as
participantes.

L Curso e learning:
Educación Ambiental y

calidad del Aire para
docentes, diseñado y

ejecutado para a lo
menos 200 participantes.

archivos master del
diseño del curso.- Base
de datos de los/as
participantes.

Evaluación de IQS/las
participantes.

Informes de avance
semanales.

-Resultados estadísticas
del curso. (aprobados,
reprobados, $in

actividad, grupo etario,
región, género entre
otros que serán
coordinados CQn la
contraparte técnica del
FAMA) .

Informe resultado de la
encuesta de satisfacción
entre otros.

Todas las actividades
deben ser

coordinadas y aprobadas
por la contraparte
técnica del MIAA.

l 8

l curso e-learning:
Fecha Hunanc> Sabre

odio Ambiente par¿
la ciudadanía. niseü

ejecución para a l
nos 20

Desarrollo de
contenidos. diseño.
eJeCUCIOn,
seguín.iento y
evaluación de los/as
participantes

L Curso e-learning:
Derechos Humanos sobre
Helio Ambiente para la
ciudadanía. Diseñado y
Ejecutado para a lo
menos 200 participantes.

l 8



11.- Etapas del concurso

11.1 Período de consultas: Las instituciones Interesadas podrán
efectuar consultas sobre las presentes bases, desde su fecha de
publi-cación hasta las 12:00 hrs. del octavo día hábil siguiente a su
publicac ión , enviándola s al c orfeo e lectrónico
fortalece-mientoea5.gggg=:gob.cl. Las respuestas serán publicadas en la
página web del MMA en el apartado Concursos públicos, pasando a formar
parte integrante de las presentes Bases.

11.2 Presentación de 'postulaciones: Las i.nstituciones interesadas en
el desarrollo del proyecto objeto de la transferencia podrán presentar
sus postulaci.ones, a partir de la fecha de publicaci.ón de estas bases
y hasta las 12:00 hrs. del décimo quinto día hábil posterior a dicha
fecha, a través del correo electrónico :fortalecimientoea5ernma.gob.cl.
Todas las postulaci.ones deberán ser di.ri.midas al Jefe(a) de la
División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana, indy.cando
expresamente el nombre de la entidad postulaste.

Los postulantes deberán presentar, una propuesta técnica que contenga
lo siguiente:

a) Fundamentación

b) Objetivo General

c) Productos

d) Metodología de trabajo, por cada producto

e) Activé-dudes a desarrollar por cada producto
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  ACTIVIDADES   MES DE
INICIO

MES DE

TERMINO
articipantes.

 

archivos rraster de]
diseño del curso. Base
de datos de los/as
participantes.

Evaluación de los/as
participantes.

informes de avance
semanales.

Resultados estadísticas
del curso. (aprobados,
reprobarlos, sin
actividad, grupo etario,
región, género entre
otros que serán
coordinados con la
Contraparte técnica del
FIM{A ) .

lnforme resu]tado de ]a
encuesta cie Satisfacción
entre otros.

rodas las actividades
anteriores deben ser
coordinadas y aprobadas
por la contraparte
técnica del DmA.    



f) Organigrama del equi-po de trabajo por cada producto, incluyendo
función y dedicaci.ón.

g) Cronograma de desarrollo de las actividades (Carta Gantt). El
cronograma de desarrollo de las acciones del proyecto deberá
elaborarse de conformidad al punto 10 de las presentes bases, e
i.ncluir el mayor nivel de detalle de las mi.seas, el cual
posteriormente podrá ser ajustado, previo acuerdo con la contraparte
técnica del MMA, pero siempre dentro de los tiempos de inici.o y
término defina-dos en el cuadro de productos esperados.

h) Anexo "A' debidamente compl-etado

i) Antecedentes laborales y académicos (CV/ certificados académicos y
experiencia en los ámbitos requeridos) de cada persona que compone el
equi.po de trabajo; incluyendo su función y dedicación en cada
producto.

11.3 Apertura v admisibilidqd dg lq! Postulaciones

E]. acto de apertura de las propuestas será efectuado al segundo día
hábil siguiente a la fecha de ci.erre de las postulaciones, a las 10:00
hrs. Al acto de apertura y admi.sibilidad se realizará a través de una
reunión virtual por el sistema Teams con los representantes de todas
las insti.tuciones que hayan postulado para la ejecución del proyecto
objeto de la transferencia. Para lo anterior, en la postulación, se
deberá señalar un correo electrónico para efectos de poder realizar la
apertura a través de este medio.

La comisión evaluadora realizará la apertura de la propuesta
constatando que:

1. Hayan sido enviadas a través del correo electrónico
fortalece.mientoea5Gmma.qob.cl de acuerdo con las indicaciones de estas
bases

2. Se haya envi.ado la postulación a través del correo electrónico
fortaleqj:mientoea5emma.aob.cl y que contenga todos los documentos
solicitados en el punto l0.2 de las presentes bases, ello es sin
perjuicio que la comisión evaluadora pueda solicitar antecedentes
durante la evaluación, por errores u omisiones. ES responsabilidad de
la institución que postula, cerciorarse que la información esté
contenida en el correo electrónico que envi.afán con la propuesta
técnica. La propuesta debe estar presentada en formato word y los
antecedentes anexos o de respaldo en formato PDF

3. Se haya adjuntado una fotocopi.a del- Rol Úni.co Tributaxlo de la
institución que postula.

4. Presentar el Presupuesto de gastos de acuerdo al formato del
formulario incluí.do en el Anexo A de estas bases.

Es obligatoria y se considerarán inadmisibles, las presentaciones que
no incorporen a] menos ].os siguientes antecedentes:

a) Certificado de inscripción en el Registro Central de Colaboradores
del Estado(www.registros19862.cl).
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b) Todos los antecedentes indicados en el numeral 11.2 de la letra a
hasta la f.

11.4 Errores u omisiones detectados durante la evaluación

Si la Comi.sión Evaluadora estima necesario hacer uso de su facultad de
so[icitar un determinado antecedente o informad.ón, debe rea]i.zar].o
para todas aquellas instituciones que se encuentren en la misma
si.tuacíón, con el descuento de puntaje correspondiente

La Subsecretaría, podrá solicitar a las instituciones que salven
errores u omisiones formales, síempre y cuando las rectifi.naciones de
di.whos vicios u omiso.ones no les confiesan a esas instituciones una
si.tuación de privilegio respecto de los demás competidores, esto es,
en tanto no se afecten los principios de igualdad de los oferentes. La
Subsecretalía podrá perdi.tir la presentación de certificaciones o
antecedentes que los oferentes hayan omitido al momento de realizar su
presentación, siempre que dichas certificaciones o antecedentes se
hayan producido u obtenido con anterioridad a]. vencimiento de] p]azo
para presentar la postulación o se refieran a situaciones no mutables
entre el vencimiento del plazo para presentar postulaciones y el
período de evaluación. En los casos en que la solicitud efectuada por
la Subsecretaría, se trate solo de realizar aclaraciones o salvar
errores forma[es, esta no cong.]evalá descuento de puntaje

Los postulantes deberán responder a lo solicitado, dentro del plazo
fijado por la Subsecretaría, no superior a 48 horas, contados desde la
fecha en que se haya realizado la solicitud. Si este plazo cae en día
inhábi.l se aumentará de manera automática, hasta las 12:00 horas del
día hábil siguiente

La Subsecretaría no considerará las respuestas recibidas o documentos
acompañados una vez vencido el plazo fijado.

Estos documentos deberán ser enviados al correo electo(ùnico
fortalec i.mientoea5 e nma . gob . cl

11.5 Evaluación y selección de las propuestas

Las propuestas que hayan cumplido con lo establecido en las presentes
Bases, serán evaluadas en una sola etapa, en un plazo no superior a
diez días hábiles, contados desde la publicación del acta de
admisibilidad de las propuestas en la página web instituci.anal.

11.6 Comisión evaluadora

La comisión evaluadora estará conformada por 3 funcionan-os de la
Divisó.ón de Educación Ambiental y Participación Ciudadana:

- Roberto González Munizaga, Jefe del Departamento de Educación
Ambiental.

- María Angélica Sáez Estay, profesional del Departamento de Educación
Ambienta]..

- José Arellano Castillo, profesional de la Sección Sistemas del

Departamento de Tecnología de la Información.

17



Esta comisión será la encargada de estudiar, analizar, ponderar y
evaluar las propuestas que se presenten, emitiendo un informe
sugiriendo la adjudicación del concurso, o bien proponiendo que el
mismo se declare desierto, por no haber postulaciones que resulten
convenientes a ]os intereses de]. MMA.

Esta comisión tendrá la facultad de realm.zar consultas a las
instituciones postulantes durante el período de evaluación del
concurso en caso de requerir algún típo de aclaración. Esta consulta
no debe aportar nueva ínformacíón, si. no corresponder a una
aclaración.

En caso de no encontrarse uno(a) de los evaluadores, lo(a) suplirá
indisti.ntamente:

- Álvaro González Vásquez, encargado Sección Portales y Si.tios web
Departamento Tecnologías de la Información.
- Esperanza Valenzuela Troncoso, profesional del Departamento de
Educación Ambiental .

11.7 Criterios de evaluación

La evaluación será efectuada de acuerdo a los criterios, puntajes y
ponderaciones que se indican a continuación:

Ambitos a Evaluar Ponderación%

a) Metodología 22%

b) Experi-ennia del equipo de trabajo 65%

c ) Impacto Ambi-ental 58

d) Presupuesto para la ejecuci.ón del
proyecto

58

e ) Omi-si.ones 38

CRITERIOS MEDIO DE VERIFICACION PONDERACION

METODOLOGÍA 22%
se asignará puntaje de acuerdo al grado de
cumplimiento de los productos esperados
mediante la siguiente escala:

100 puntos : La metodología propuesta
permite el cumplimiento de todos los
productos esperarlos en forma óptirra

60 puntos : La metodología propuesta
permite el CJmpllmiento de todos los
productos esperados en forma media

30 puntos : La n.etodología propuesta
perrrite el currplimiento de los productos
esperado$ de manera básica.

0 puntos : La metodología propuesta nQ
permite el cumplimiento de todos productos
9sperados o no presenta metodología.

- propuesta técnica.
Cronograma de desarrollo

de actividades por
producto.

22%
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El CITnplimiento básico se asocia a una
)puesta técnica aue si bien incorpora

+ El CJínplimiento básico se asocia a una
propuesta técnica que si bien incorpora
todos las componentes solicitados en las
presentes bases, sólo los aborda de forrra
superficial y sin una metodología robusta.
o bien, con muy pocos detalles de la
metodología a aplicar.

zl currplimlento Pedio se asocia a una
propuesta técnica que incorpora todos los
componentes solicitados en las presentes
bases y que propone metodologías validadas
a nivel nacional pero que posee algunas
falencias, omisiones, y/o pocos detalles
en la explicación de la metodología en los
productos esperados.

El cumplirriento Óptirro se asocia a una
propuesta técnica que incorpora todos los
componentes solicitados en las presentes
bases y que propone metodologías valldadas
a nivel nacional con un perfecto detalle de
Las n.etodologías y herramientas que
aplicarán al proyecto.  

EXPERIENCIA EQUIPO DE TRABAJO 6s%
En el caso de presentarse más de un profesional para un mismo perfil profesional, el
proponerte deberá señalar quién de éstos será el responsable de la actividad. siendo
éste el profesional a ser evaluado corro parte del equipo de trabajo.

cuaiquier modificación del equipo de trabajo debe ser autorizado por la contraparte
técnica de[ MF[A. Los nuevos integrantes deberán mantener o superar ]a experiencia de]
integrante original, no pudiendo por ningún motivo disminuir el nivel.
l Profesional que cumpla funciones de
coordinador/a del equipo.

se evaluará ]a experiencia de] profesiona]
en función de la cantidad de experiencias
relacionadas a coordinación de equipos de
trabaja-

100 puntos : Acredita al menos 3 trabajos.
so puntos : Acredita al menos 2 trabajos.
30 puntos = Acredita al nenas l trabajo.
0 puntos : No acredita la experiencia
req'herida.

Currículum.

Listado de trabajos
relacionados con la
experiencia solicitada
(Anexo li).

10%

l Profesional del equipo de trabajo con
experiencia comprobable en Conservación e
nvestigación de la biodiversidad.

Se evaluará la experiencia del profesional
en función de la cantidad de proyectos que
haya participado y/Q seminarios dictados
relacionados con la biodiversidad.

100 Puntos = Acredita al Renos 4 proyectos
y/o seminarios dictados relacionados con la
temática.

60 Puntas = Acredita al menos 3 proyectos
y/o seminarios dictados relacionados con la
temática.

30 Puntos = Acredita al menos 2 proyectos
y/o seminarios dictados relacionados con la
temática.

Currículum

Listado de trabajos
relacionados con
proyectos que haya
participado, seminarios
dictados relacionados con
La terrática (Anexo n).

10%
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0 Puntos = Acredita cada profesional menos
de 2 proyectos y/o sen.inarios dictados
relacionados con la teF.ático.    
l Profesional del equipo de trabajo CQn

experiencia CQmprobable en calidad del
aire.

Se evaluará la experiencia del profesional
en función de la cantidad de proyectos que
haya participado y/o seminarios dictados
relacionados con calidad del aire.

100 Puntos = Acredita al menos 4 proyectos
y/Q seminarios dictados relacionados con la
temática.

60 puntos = Acredita al F.enos 3 proyectos
y/o seminarios dictados relacionados con la
temática.

30 Puntos = Acredita al menos 2 proyectos
y/o seminarios dictados relacionados con la
terrática.

0 Puntos = Acredita al menos de 2
proyectos y/o seminariQ$ dictados
relacionados con la temática.

Currículum.

nistado de trabajo
relacionado con proyectos

haya participado,
seminariQ$ dictados
relacionados con la
temática (Anexo H).

10%

L Profesional del equipo de trabajo con
experiencia comprobable en derecho humana
sobre media ambiente.

Se evaluará la experiencia del profesional
3n función de la cantidad de proyectos qle
haya participado y/o seminarios dictados
relacionados con derecho humano sobre medio
arrbiente.

100 Puntos = Acredita al Renos 4 proyectos
y/o semlnarias dictados relacionados con la
temática.

60 Puntas = acredita al menos 3 proyectos
y/o seminarios dictados relacionados con la
temática.

30 Puntos = Acredita al menos 2 proyectos
y/o sen,inarlos dictados relacionados con la
temática.

0 Puntas = Acredita al menos de 2
proyectos y/o seminarios dictados
relacionados con la teF.ático.

- Currículum.

Listado de trabajos
relacionados con
proyectos que haya
participado, seminarios
dictados relacionados con
La temática (Anexo H).

10%
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2 Profesionales nediatizadores CQn

experiencia en la implementación gráfica de
lc>s Contenidos, recursos multimediales y
actividades de distintos cursos e-learning.

Se evaluará individualmente la experiencia
de los dos profesionales en función de la
cantidad de trabajos y/o actividades
realizadas con anterioridad.

100 Puntas = Acredita cada profesiona] a]
menos 4 trabajos y/o actividades.

60 puntos = Acredita cada profesiona] a]
menos 3 trabajos y/o actividades.

30 Puntos = acredita cada profesiona] a]
menos 2 trabajos y/o actividades.

0 Puntas = Acredita cada profesiona] a]
menos l trabajos y/o actividades.

c.irrículum.

Listado de trabajos
relacionados con la
experiencia solicitada
lanexo H).

Link de acceso por cada
trabajo.

10%

l Profesional experto en diseño
instruccional, con experiencia comprobable
en la planificación didáctlca de entornos
virtuales de aprendizaje.

Este profesional será el responsable de
Lodo el diseño y configuración del entorno
virtual de aprendizaje de los cursos en la
plataforma de la academia de Formación
nirbiental del onia.

100 Puntos = acredita al menos 4 trabajos
y/o actividades.

60 Puntos = Acredita al menos 3 trabajos
y/o actividades

30 Puntos = Acredita al menos 2 trabajos
y/o actividades.

o Puntos = acredita cada profesional menos
de 2 trabajos y/o actividades.

currículum..

Listado de trabajos
relacionados a la
experiencia solicitada
(Anexo n)

Link de acceso por cada
trabajo.

5%

2 Profesionales con experiencia en entQrnQS
virtuales de aprendizaje. para la
dinamización de los cursos e learning, que
cumplirán funciones de tutor de plataforma.

Se evaluará individualrrente la experiencia
de los dos profesionales en función de la
cantidad de trabajos y/o actividades
realizadas con anterioridad.

100 puntos : acredita cada profesional al
menos 3 trabajos.
60 puntos = Acredita cada profesional al
nenas 2 trabajo:.
30 puntcls ; Acredita cada profesional al
menos l trabajo.
0 puntos = No se acredita la experiencia
requerida.

currículum

Listado de trabajos
relacionaciQS a la
experiencia solicitada
(Anexo n)

Link de acceso por cada
trabajo.

Acreciitar la
especialización como
tutor de entornos
virtuales (plataforma) a

través de certificados de
capacitación.

10%

IMPACTO AMBIENTAL 5%

100 puntos : el organísrlo postulante señala
que cumple con las letras a), b), c) y d)
simultánean,ente y presenta IQS documentos
que la sustentar.

Oeclaración jurada
simple de Impacta
nnLbiental, según Anexo B.

5%



En caso de producirse un empate en el resultado fi.nal de la
evaluación, la Subsecretaría podrá adjudi.car el concurso al organismo
postulante que haya obtenido el mejor puntaje en el criterio de
Metodo[ogíarf. Si ap].i.cada este criterio aún persistiera e] empates e]

MMA podrá adjudlcar eJ- concurso al organismo postulante que haya
presentado el presupuesto más bajo para la institución. Si aplicado
este criterio aún continuara el empate. la Subsecretaría procederá a
adjudicar el concurso de acuerdo al orden de prelación de la
presentación de las ofertas en el correo electrónico
fortalecimientoea5@inma.gob.cl, es decir, al oferente que primeramente
haya ingresado su propuesta.

11.8 Adjudicación v firma del convenio: La adjudícación del presente
concurso se realizará, medíante Resolución del Subsecretario de Medio
Ambiente, la que se publi-cará en el sitio web del MMA. El plazo de
adjudi.cación del concurso será de 15 días hábiles, contados desde
finalizado el plazo de evaluación.

El Subsecretario del Medio Ambiente, si no se presentaren oferentes o
por motivos fundador, podrá declarar desierto el concurso. El MMA no
estará obligado a indemnizar a las entidades que hayan concursado.

El plazo para firmar el convenio por parte del adjudicatario será de
20 días hábiles, contados desde la publicación de la resolución de
adjudicación.

De no concurrir el adjudi.catarro, a la fi.rma del convenio dentro de
este plazo, el MMA podrá dejar sin efecto la adjudicaci.ón y adjudicar
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60 puntas = el organismo postulante declara
cumplir 2 o 3 de los puntos descritos y
presenta los documentos que la sustentan.
20 puntas : el Oferente organisiro
postulaste declara cumplir sólo l de los
puntos descritos y presenta las docurrentos
que la SJstentan
0 puntos : el organismo postulante NO
;umple ninguno de IQ$ puntos descrito o no
presenta la Declaración o los documentos
que la sustentar.

solo se considerará válido aquel que
aajunte [os documentos que acrediten e]
cumplimiento de lo$ aspectos que el
organismo po$tulante indica que mantiene .

Documentos que
acreditan el cumplimiento
de los aspectos indicados
por el organismo
postu[ante en e]

 
PRESUPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 5%

al presupuesto se evaluará en base a la
siguiente fórmula:

Puntaje de presupuesto : (costo mínimo
presentada)/(Casta presentadc} en el
presupuestQ> *100  

5%

OMISIONES 3%

o puntos ' Se solicita antecedentes
omitidos.
100 puntas = No se solicitan antecedentes
omitidos.

Solicitudes de
Lnformación por parte de
la comisión evaluadora.

3%



el concurso al postulante que hubiese ocupado el segundo lugar en la
evaluación y así sucesivamente, o declarar desierto el concurso, si.n
derecho a indemnización alguna.

E[ convenio deberá ser pub]icado en ]a página Web de] MMA y de ].a
instituci.ón receptora. ].a que deberá, además, publicar en igual- medio,
información sobre sus estados financieros, ba].ance y memoria anual de
sus actividades.

La ejecución de las acciones del proyecto objeto de la transferencia
sólo podrá iniciarse, una vez transferida la única cuota de los
recursos.

12 Antecedentes legales para poder suscribió el convenio

Estos documentos serán exi.gilles al organismo adjudi.cedo, dentro de
los 10 días hábiles si.gui.entes a la publicación de la resolución de
adjudicación y antes de la suscripción del Converti.o.

l Fotocopia del RUT de la persona jurídi.ca

2. Fotocopia de la cédula nacional de identidad vigente del
representante lega]. del organismo.

3. Copa.a de el o los documentos públicos que acrediten la consta.tución
legal de la persona jurídi.ca (escri.tula pública. decreto
mi.nisterial, universitario, etc.) y cada una de sus modificaciones,
cuando existieran.

4. Copia de ]a pub]icación de] extracto en e]. Diario Oficial de la
constitución de la persona jurídica, si procediere. y sus
modificaciones , cuando existieran .

5. Certificado original de vigencia de la persona jurídica emitido por
la entidad que corresponda. Este documento no deberá tener una
antigüedad mayor a seis meses, contados hacia atrás, desde ].a fecha
de presentaci.ón de la propuesta.

6. Copia de la escritura o documento legal que acredite las facultades
de quien comparece como representante legal de la persona jurídica.

7. Certificado original. de vigencia de la entidad que corresponda. que
acledite la vigencia de los poderes de quien comparece como
representante legal, con una antigüedad no superior a seis meses.

8. Deberán entregar con todos los datos completos el Anexo D de las
presentes bases a fin de ser i.escritos en el Registro Institucional
de personas jurídicas receptores de fondos públicos.

9. Garantía
pública.

excepto si el organismo adjudicado fuese una institución

13 Garantía por remesa

13 . 1 Garantía por remesa

Con el objeto de garante.zar la remesa que recibirá el adjudicado al
inicio de la ejecución del convenio, deberá entregar una garantía, que
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podrá ser una boleta bancaria, un vale vista, un depósito a la vista o
una póliza de seguro, por un valor equivalente al 100g del monto que
se transfiera, expresada en pesos chilenos, extendida en forma
nominativa e irrevocable a favor de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, RUT No61.979.930-5 y que deberá señalar que están tomada
como "GARANTÍA POR CONCEPTO DE REMESA DEL CONVENIO: FORTALECIMIENTO DE

LA EDUCACIÓN AMBIENTAL,: APOYO A LA GENERACIÓN DE CAPACIDADES V"

Se excepciona lo indicado en el párrafo anterior, cuando la
institución adjudicado se trate de un organismo público.

La vigenci.a de esta garantía no podrá ser i-nferior a sesenta (60) días
hábiles posteriores a la vigencia del convenio, y debe ser presentada
en la Oficina de Partes del Ministerio del Medí.o Ambiente. ubi.cada en
San Martín No73, comuna de Santiago a más tardar al décimo quinto día
hábil, contado desde la fecha de publicación de la resolución de
adjudícación.

Solo para el caso de documentos en garantía que sean emitidos en un
formato digital, tales como pólizas de seguro, podrán ser temí.nidos a
través del correo electrónico fortalecimientoea5en\ma.gob.cl, siempre
que cuenten con el servicio de verificación de autenticidad en línea.

En el evento que el proyecto se desarrolle por un periodo mayor del
previamente determinado, existirá la obligaci.ón por parte del
organismo ejecutor de mantener vigente la respectíva garantía. para lo
cual deberá suscribió una nueva en las mismas condiciones que la
anterior. o prorrogar su vigencia, debiendo también ampliarse el plazo
de vigenci.a del conveni.o.

La contraparte técnica será la encargada de velar de que la garantía
este vigente al momento de existir una ampliación de plazo.

Forma y Oportunidad de Restitución: La devolución de la garantía por
remesa tendrán lugar transcurrídos 60 días hábiles de terminada la
vigenci.a de] convenio; siempre que exista aprobación tanto de]. i.nforme
final como del total de las rendíciones de los recursos transferidos y
se reintegren los saldos no ejecutados.

14. Duración del convenio

El presente convenio tendrá una duración de ll meses y entrará en
vigenci.a a partir de la fecha en que quede totalmente tramitado el
acto admi.nistratívo que lo apruebe. A partir de dicha fecha se
realizarán todas las reuniones de coordi.nación que sean necesarias
para la correcta ejecución del proyecto.

14.1 Plazo de ejecución del proyecto

El proyecto deberá ejecutarse en el plazo de 8 meses, a partir del día
hábil si.guiente en que se transfieran los recursos a la cuenta
corriente i.ndicada por el organismo benefi.darío.

No se aceptará, en la rendición de cuentas, gastos efectuados con
posterioridad a ]a fecha de término de ].a ejecuci.ón de]. proyecto.

15. Informes
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15.1 Informe avance

El organismo ejecutor deberá entregar un informe de avance. el últi.mo
día hábil del mes 3 de Ini.dado el conveni.o. Este informe deberá
tener los siguientes contenidos:

La ejecución y realización total del Curso e-learning: El suelo,
más allá de lo vísi.ble para la ciudadanía, ejecutado para a lo menos
200 partía.pantes.

El i.nforme tiene que incorporar los siguientes medios de verificadores

Base de datos de los/las participantes

Evaluación de los/las participantes

Reportes semanales de la ejecución de los cursos

- Resultados estadísticos del curso. (aprobados, reprobados, sin
activé.dad. grupo etario, regi(5nr género entre otros que serán
coordinados con la contraparte técnica del MMA) .

Informe resultado de la encuesta de satisfacción entre otros

15 . 2 Informe fi.nal

El organismo ejecutor deberá entregar un informe final, el últi.mo día
hábil de[ mes 8 de inici.ado e] convenio. Este informe deberá tener ].os
siguientes conteni.dos:

Resumen ejecutivo

Entrega de todos ].os productos terri.nados al mes 8

Los plazos referidos precedentemente, se contarán desde el Inicio del
proyecto, esto es, una vez trama.tada tota]mente ]a Reso].ración que
aprueba el convenio.

15.3 Formato de los Informes

El informe se entregará en formato digital (word, PDF. y Excel si
corresponde), a través del correo electrónico
fortalece.mientoea5@irma.gob.cl. Adici.oralmente. junto al i.nforme final,
el consultor deberá envi.ar en formato digital (word, PDF y Excel si.
corresponde), toda la ínformacíón generada o recopilado por el
proyecto, lo que perdi.tirá contar con una base de datos para el
desarrollo de futuros anállsi.s y/o estudios.

16 Plazos de levi.sión y aprobación de los informes

La contraparte técnica de]. MMA contará con 15 días hábiles para la
revisión de ].os i.nformes, a contar de la fecha de ingreso del
documento al correo electrónico fortalece.mientoea5@mma.gob.cl
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En el caso que existan observaciones, la contraparte técnica las
informará medíante correo electrónico al organismo ejecutor, el cual
contará con ]O días hábi]es para entregar ].a versión corregida del
respectivo i.nforme, a través del correo electrónico
fortalecimi.entoea5@rnma.gob.cl, plazo que se contará desde la recepci.ón
de dicho correo electróni.co.

La contraparte técnica del MMA dará su visto bueno a las
modificaciones en un p].azo máximo de 5 días hábil.es a partir de la
fecha de i.ngreso del documento que Incorpora los alcances solia.tados
a la Divisó.ón de Educación Andi.ental y Patti.cipación Ciudadana.

17. Contraparte Técnica

La contraparte técnica estará conformado por 3 profesionales de la
Di.visa(5n de Educaci.(5n Ambiental y Participación Ciudadana. Los
profesionales corresponde a:

Roberto González Moni.zama, Jefe del Departamento de Educación
Ambiental, que además cumplirá funciones de coordinador de este
proyecto.

- María Angéli.ca Sáez, profesional del Departamento de Educación
Ambiental.

- José Arellano Castillo, profesional de la Sección Sistemas del
Departamento de Tecnología de la lnformación.

En caso de no encontrarse uno(a) de los i.ntegrantes de la contraparte
técnica. lo(a) suplirá indistintamente:

Esperanza Valenzuela, profesional del Departamento de Educación
Ambiental.

17.1 Funciones y responsabilidades de la contraparte técnica

El coordinador de la contraparte técnica, será qui.en debe supervisar y
controlar la debida ejecución del convenio, tanto de las actividades
como de los plazos.

La contraparte técnica será quien revisará, emitirá observaciones y
aprobará los i.nformes. Tanto las observaciones como la aprobación de
].os informes, serán comunicadas por la contraparte técnica vía correo
electrónico.

Adi.cionalmente, será la contraparte técnica qui.en a través de un
memorándum, aprobará la pertenencia de los recursos intervenidos o
rendici.ón financiera. Luego de ello, deberá remitir a la División de
Administración y Finanzas el expediente debidamente visado en cada uno
de los documentos de respaldo.

18 Presupuesto y forma de pagos

E[ presupuesto máximo tota] disponible para ]a ejecución de]. presente
concurso, asciende a la suma total de $49.000.000.- (cuarenta y nueve
millones de pesos) , impuestos incluidos.
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Los recursos serán transferidos en una sola cuota, desde la fecha en
que quede totalmente tramitado la resolución que aprueba el convenio y
hasta un plazo máximo de 30 días corridos.

Los fondos transferidos en virtud de este concurso sólo podrán
apb.canse a los ítems de gastos identificados por el postulante en su
Presupuesto detal].ado en el Anexo A. El organismo ejecutor durante el
desarrol].o del presente proyecto, no podrá alterar los ítems de gastos
identificados en su Presupuesto sin previa autorización de la
contraparte técnica del mtA. Si al término del proyecto existieran en
alguno de estos ítems saldos sin ejecutar, deberán ser destituidos al
M)4A

En ningún caso los fondos transferidos podrán destinarse a

a) Compra de bienes raíces, vehículos inscritos o que deban
inscribirse en el Registro de Vehículos Motorizados, valores e
instrumentos financi.eros (ahorros a plazo, depósitos en fondos
mutuos, entre otros).
Pago de ningún tipo de impuestos al fisco, como por ejemplo el
pago mensual del IVA, impuesto a la renta u otro.
Pago de indemnizaciones.
Pago de dividendos ni deudas en casas comerciales o instituciones
financieras, así como tampoco de intereses generador producto de
éstas.
Ser usado como garantía en obligaciones financi.eras, o prendarse
ni endosarse ní transferirse a un tercero.
Pago de alcohol, cigarro.Ilos, ropa, así como de cualquier otro
artículo que no diga relación con el objetivo del proyecto y que
no estén contemplados en el respectivo proyecto.
Cualquier otro gasto que, a juice.o del MMA, no tenga relación
directa con el proyecto y sus objetivos.

b)

c)
d)

e)

f)

g)

19. Rendición de cuentas

El organismo ejecutor deberá rendí.r cuenta mensualmente al MMA,

durante el tiempo que dure la ejecución del Proyecto, sobre la
ejecución de ].os recursos transferidos, utilizando para ello el
formato incluido en el Anexo C de estas Bases. Las bendiciones se
realizarán según lo establecido en la Resoluci.ón Exento N'30 de 2015,
de [a Contra[oría Generai de ]a Repúb]ica y ]a Reso].unión Exento
N'1413 de 2014, de la Subsecretalía del Medio Andi.ente

El organo.smo ejecutor debe enviar en la prírnera rendición un
comprobante de ingreso por los recursos percibidos, que i.ndique monto
y ori.gen de los recursos, debidamente suscrito por el Representante
Legal o a quien corresponda dicha la facultad.(Anexo G)

Además debe contener la individualizaci.ón del organismo ejecutor, el
número de [a cuenta bancaria en ]a cua] se recibieron ]os recursos, e].
N' y/o nombre del proyecto asoci.ado. En caso que el receptor de los
recursos sea un organismo privado, deberá indicar en el comprobante de
ingreso los datos de la cuenta bancaria en la cual se red.bleron y
donde se mantendrán
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La rendición deberá ser entregada dentro de los primeros 15 días
hábiles del mes siguiente al que se está informando, y deberá contar
con la aprobación por parte de la División de Educación Ambiental y
Participaci(5n Ciudadana, antes de ser envi.ada al Departamento de
Finanzas del MMA, la que deberá dar su visto bueno dentro de los
plazos establecidos en la Resolución Exenta N'1413 del año 2014. Para
].os efectos de realizar rendición de cuentas, se debe utilizar el
formato establecido por la Contraloría General de la República.
(Anexos C y F)

Sólo se aceptarán como parte de la rendí.sión de cuentas los
desembolsos efectuados con posterioridad a la fecha de total
tramitación del acto administrativo que ordena la transferenci.a de
recursos. No se aceptará en la rendición de cuentas gastos efectuados
con posterioridad a la fecha de término de la ejecución del proyecto.

Se debe incluir una comparación del presupuesto presentado para el
proyecto objeto de la transferencia con los gastos realizados,
clasificados según las mi.amas categorías ahí contenidas.

Los recursos otorgados deberán administrarse en una úni.ca cuenta
bancaria, la misma en donde se depositen o transfieran los fondos por
esta Subsecretaría. En el caso que la bendición de cuentas sea
realizada por un organismo privado, adiclonalmente, se deberá adjuntar
al formato de rendición de cuentas, enviando las respectivas cartolas
bancarias y certificado de saldos del periodo que informa o
rinde . (Anexos C y E )

Para [as revisiones que e]. MMA quisiera rea]i.zar. e] organo.smo
ejecutor deberá otorgar todas ].as facilidades para que sus revisores
tengan acceso a la.documentaci.ón de respaldo de los gastos financiados
por este convenio y dispondrá de un espacio apropiado para que éstos
rea[icen su ].abor.

En caso que el organismo ejecutor incurra en alguna falta relativa a
la fendi.sión de cuentas, Ejemplo: el atraso o no presentación de los
informes de rendí.sión de cuentas es considerado una falta a contar del
día 16 o no cumpla con las obligaciones contraídas, la Subsecretaría
podrá hacer efectiva la garantía antes indicada y en caso de ser
necesario, ini.ci.ará las aca-ones legales correspondientes.

De acuerdo a la Ley de Presupuestos 2020, el convenio deberá ser
publicado en el sitio web del MMA y de la entidad ejecutora. la cual
deberá publicar también información sobre sus estados fi.nancieros,

balance y memori.a anual de sus actividades, cuando corresponda

20. Modificación, prórroga y término anticipado del convenio

20.1 Modificación y Prórroga del convenio

Las partes de común acuerdo, mediante resolución fundada debidamente
tramitada, podrán prorrogar y modificar la fecha de entrega del
informe y productos, siempre y cuando los retrasos en la entrega de
di.cho informe y productos no se deban a causas imputables al ejecutor
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En todo caso, será obligación del organismo ejecutor renovar o
mantener la vigencia de la garantía presentada.

20.2 Término anticipado del convenio

El MMA podrá poner término anticipado al convenio por incumplimiento
del mismo, por las siguientes causales:

a) Resci.li.avión o mutuo acuerdo entre los contratantes

b) Incumplimiento grave de las obligaci.ones contraídas por el
ejecutor. Se considerarán si.tuaciones de incumplími.endo grave:

b.l) Si el organismo ejecutor utili.za la totalidad o parte de los
recursos, para fines di.ferentes a los estipulados en el convenio de
transferencia.

b.2) Si se comprueba que la documentación, información o antecedentes
oficiales presentados por la institución ejecutora no se ajustan a la
realidad o son adulterados, o se presentan de manera paralela en otros
fondos concursables que mantiene con la Subsecretaría del Medio
Ambiente.
b.3) Si el organo.smo ejecutor no efectúa las actividades formuladas en
el proyecto objeto de la transferencia o no presenta los informes
comprometidos.

b.4) Si el organismo ejecutor no destina los bienes adquiridos con
ocasión de[ proyecto objeto de ].a trasferencia a ]os objetivos
comprometidos.

b.5) Si el organismo ejecutor modifica algún miembro del equipo de
trabajo, sín previa aprobación por escrito del coordinador de la
contraparte técnica.

b.6) Si incumple lo señalado en la Resolución Exenta N'30 de 2015 de
la Contraloría General de la República. respecto de no mantener
bendiciones pendientes de fondos ya concedidos por esta Subsecretaría.

b.7) Si e] organismo ejecutor no restituye ]os sa].dos no invertidos o
aquellos gastos rechazados, una vez terminado el convenio.

c) Por exigido el interés público o la seguridad nacional

En caso de término anticipado del convenio por incumplimi.eREo grave de
[as ob].igaciones contraídos por e] organo.smo ejecutor. e] MMA se
reserva el derecho de ejercer las acciones legales, que eventualmente
correspondieren y de hacer efectiva la garantía por remeras,
procediéndose a restitui.r al organismo ejecutor el valor de los
productos recibidos a entera salís:facción por la Subsecretario.

El término anti.copado del convenio, se realizará mediante resolución
fundada, que se publicará en el sitio web del MMA.
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21. Otras consideraciones

Cómputo de Plazos
Los plazos establecí.dos en las presentes Bases se entenderán de
días hábiles, de conformidad a lo establecido en La Ley No19.880,
que estaba-ece la Ley de Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen ]os Actos de ].os órganos de la
Administraci.ón del Estado.

b Modificación de las Bases
Las Bases podrán ser modificadas mediante resolución fundada,
antes del cierre de la recepción de las postulaciones, para cuyo
efecto se publicarán dichas modificaciones en el sitio web del
MMA, consíderándose un plazo prudencial para que los organismos
i.nteresados puedan conocer y adecuar sus postulaci.ones a tales
modificaciones.

Confidencialidad
El organismo seleccionado deberá guardar confidencialidad
respecto de los antecedentes e información que se someten a su
consideración. así como de todos los antecedentes e información
producida, no pudiendo hacer uso de ella por ningún medio de
difusión o reproducción, sin expreso consentimiento del MMA.

d Propiedad intelectual
Toda la informad.ón y materiales que el organismo ejecutor
recopile, tales como textos, tablas, modelos y que sean
proporcíonados por el MMA, se entenderán como propiedad de este
ú].timo.

Por otro lado, los informes, antecedentes, datos y cualquier otro
tipo de informad.ón generada a partir del trabajo efectuado por
parte del organismo ejecutor, serán propiedad del MMA, no
pudiendo utíli.zarse para ni.ngún efecto sín autorización expresa
del MMA.

En consecuencia, quedará prohibi-do al Organismo ejecutor hacer
uso de la información que obtenga. Asumi-smo, deberá renunciar
expresamente a cualquier pretensi.ón de derechos de propiedad
[nte[ectua[ sobre todo o de una parte de] sistema que desarro]].e
que pudiese existir o derivarse de éste.

Gratuidad de las actividades a realizar en el marco del presente
proyecto.

Todas las actividades que realm.ce el ejecutor del proyecto con
participación de público, serán gratuitas. Debido a lo anterior
en las comunicaciones que se efectúen a los destinatarios para la
invitación a participar en las actividades del presente proyecto
deberán especificar esta circunstancia.
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11.- ANEXOS

ANEXO A

Eva[uaci.ón de] presupuesto de ejecución de]. proyecto

Monto Total Presupuestado (con impuestos incluidos)

$

Subtotales

Desglose

El desglose del presupuesto, no podrá ser modificado durante la
Ejecuci.ón de] Proyecto sin previa autorización de ].a contraparte
técnica del MMA.

MES DE l MES DE
INICIO l TERMINO

l Curso e-learning:
E[ sue]o, más a]].á de
lo vi.sable. ejecutado

para a lo menos 200
participantes.

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
MONTO A
GASTAR

Base de datos de
los/las
participantes.

l El Suelo,
más a].lá de lo
visible.
Ejecuci.ón para
a lo menos 200
participantes.

.Evaluación
].os/].as

Ejecuci.ón, jparticipantes
seguimi.ente y
evaluación de l .Informes de
los/as
participantes. jsemanaies.

de

3 l Personal

Resultados
estadístícos del
curso. (aprobados,
reprobarlos, sin
acn.vedad, grupo
etario, región.
género entre otros
que serán coordinados
con la contraparte

técnica del MMA).
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ITEM MONTO A GASTAR

Personal $

Fund.onaji.enla $

Contrataci-ón de Servia.os y Consultorías $
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      ELES DE
INICIO

ELES DE
rERllINO

sTEt.l E40NT0 A

GASTAR

   

Informe resultado de
La encle$ta de
satisfacción entre
otros.

Todas las actividades
anteriores deben ser

coordinadas y
aprobadas por la
contraparte técnica
del )lola.        

l curso e-
learning:
Aprendiendo
sobre la
BiQdiversidad

para la
ciudadanía.

Diseña y
ejecucion para
a lo menos 200
participantes.

Desarrollo de
contenidos.
diseño.
3JeCUC10nr
seguimiento y
evaluación de a
Lo menos 200
participantes.

l curso e learning:
aprendiendo sobre la
Biodiversidad para la
ciudadanía. diseñado
y ejecutado para a lo
menos 200
participantes.

- Archivos master de]

diseño del curso.

Base de datos de
los/las
participantes

Evaluación de
Los/las
participantes

Informes de avance
semanales.

Resultados
estadísticas de]
curso. {aprobados,
reprobados, sin
actividad. grupo
etaria, región.
género entre otros
que serán coordinados
con la contraparte
técnica del MMA).

Informe resultado de
la encuesta de
satisfacción entre
otros.

Todas las actividades
anteriores deben ser
coordinadas y
aprobadas por la
contraparte técnica
del MMA.

l 8

Personal
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PRODUCTO     MES DE

INICIO
ELES DE

rERlllNO
ITE)l [-10NT0 A

GASTAR

L curso e-
learning:
BiQdiversidad

y Educación

nnbiental para
docentes.

Diseño y
ejecucion para
a lo menos 200

participantes.

Desarrollo de
contenidos,
diseño,
elecJClon,
seguín.lento y
evaluación de
os/las

participantes.

l curso e learning:
niodiversidad para
docentes, diseñado y
ejecutado para a lo
menos 200
participantes.

z\rchivos master del
diseño del curso.

Base de datos de
Los/as
participa:.tes.

Evaluación de los/as
participantes.

tnforrres de avance
semanales.

Resultados
estadísticas de]

(aprobados,
reprobarlos, sin
actividad. grupo
atarlo, región,
género entre otros
que serán coordinados
con la contraparte
técnica del BIDA)

[nforrr.e resu]tado de
La encuesta de
satisfacción entre
otros.

Todas las actividades
anteriores deben ser

coordinadas y
aprobadas por la
contraparte técnica
del MF]A.

] 8 personal

 
L Curso e

learning:
Educación

AnLbiental y
calidad del

Aire para la
ciudadanía.

Diseño y
ejecuclón para
a lo menos 200

participantes.

Desarrollo de
contenidos.
diseño.
eJecuclonr
implementación.
seguimiento y
evaluación de
Los/las
participantes.

L Curso e learning:
Educación Ambiental y
Calidad del Aire para
La ciudadanía,
diseñado y ejecutado
para a lo Renos 200

participantes.

Archivos master de]
diseño del curso.

Base de datos de
los/las
participantes

Evaluación de
los/las
participantes-

] 8

Personal  

   



MEDIOS DE VERIFICACIÓN MES DE l MES DE

INICIO l TERMINO

MONTO A
GASTAR

Informes de
semanales.

-Resu].tados
estadísticas del
curso. (aprobados,
reprobados, sín
actividad, grupo
etari.o, región,
género entre otros
que serán coordinados
con ].a contraparte
técnica del MMA).

Informe resultado de
la encuesta de
satisfacción entre
otros.

Todas las activé.dudes
antero.ones deben ser
coordi.nadas y
aprobadas por la

técnicacontraparte
del MMA.

l Curso
Educación Ambiental y

e-learning:

Calidad del Ai.re para

ejecutado para a lo
docentes, diseñado y

participantes

200

Archivos master del

learning
Educaci.ón

l Curso
diseño del curso

.Base de datos de

].os/as
partí.cipantes

Ambi.ental

Cali.dad
y

del
Desarrollo
contenidos,
diseño,
ejecucion,
seguimiento
evaluación
los/as
participantes.

de .Evaluaci.ón
los/las
patti.cipantes

de

Aire para
docentes.

Di.seño

ejecucion para

y
y

de
.Informes de

semanales.
avance

8 Personal

a lo menos 200
Resultados

estadísticas del
curso. (aprobados,
reprobados, sin
actividad, grupo
etario, región.
género entre otros
que serán coordinados
con la contraparte
técnica del MMA).

participantes

Informe resultado de
la encuesta de
satisfacción entre
otros.

Todas ].as actividades
antero.ones deben ser
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El ítem identificado en la estructura de gastos se describen a
continuación:

1. Personal: corresponde al gasto por remuneraciones de personas
naturales contratadas por el organismo ejecutor. que correspondan al
equipo de trabajo requerido en el punto 8 de las presentes bases.
Los gastos inherentes a la ejecución del proyecto generador por el
personal contratado por el organismo ejecutor (equipo de trabajo
señalado en la postulación), por concepto de alimentación,
alojamiento o cualquier fondo por rendir. deben ser considerados
dentro del emolumento que percibirá cada profesional, con cargo al
proyecto
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PRODUCTO     DIES DE
INICIO

[-IES DE
IEm41N0 ITEM.l

[40NT0 A

BASTAR

   
coordinadas y
aprobadas por la
contraparte técnica
del MIDA.        

l cursa e
learning:
Derecho Humano

Sabre uedio
Ambiente para
la ciudadanía.
niseño y
ejecucion para
a lo menos 200
participantes.

Desarrollo de
contenidos,
diseño,
ejecucion,
segairíiento y
evaluación de
Los/as
participantes.

L curso e learning:
Derechos Humanos

sobre Predio nnbíente
para la ciudadanía.

Diseñado y Ejecutaao
para a lo menos 2C0

participantes.

Archivos n.aster del
diseño del curso.

Base de datos de
LOS/aS
participantes.

Evaluación de los/as
participantes.

Inforrr.es de ava::ce
semanales.

Kesaltados
estadísticas de]

(Aprobados,
reprobados, sin
actividad. grupo
etaria, región,
género entre otros
que serán coordinados
con la contraparte
técnica del w'lA) .

Informe resultado de
la encuesta de
Satisfacción entre
otros.

Todas las actividades
anteriores deben ser
coordinadas y
aprobadas por la
Contraparte técnica
del IUNA.

l 8

Personal

 



ANEXO B

IMPACTO AMBIENTAL

E'rl ''-.-'-'.'.''''e /'''''''''+ + rd(s....'''''''--''..d(s 202or doll.....---'-.-''e a \\ '-..-''--'' // Ru.t

vengo en señalar que la empresa que represento, realiza sus
actividades ori.enfadas a la producción limpia, así como la utilización
de procesos, materiales e insumos que tienen un menor impacto
ambi.ental en las actívi.daries productivas .

Específi-comente la(s) marcada(s) con una x

a)

b)

Se cuenta con convenio de reciclaje (papel, latas y/o
vidrio) con la empresa.....-.-...., vigente hasta..-.-.. (Se debe
adjuntar convenio)

Se cuenta con convenio de regi-clare de desechos tecnológicos
(Computadores, impresoras, baterías, tóner y/o cartuchos de
tinta. Con la empresa..-.-.--...., vigente hasta.-..... (Se debe
adjuntar convenio con empresa de reciclaje en lugares
autorizados)

d) .Política o procedimiento para el ahorro y/o la eficiencia
energética DIFUNDIDA. (Se debe adjuntar correo o Gopi.a de la
difusión de la Política)

e) Se ha inscrito en vectorial "Huella de Carbono" en ventana.lla
úni.ca de RETC, o presenta mail de recepción conforme del envío
de[ organismo postu]ante de ].a Carta Compromiso Vo]untari.o
(buellachíleeinma.gob.cl) . Se debe adjuntar correo confirmación
inscripción o correo recepción carta de compromiso voluntario
conforme a procesos del programa HuellaChile (más detalles
www.huellachíle.cl).

f) Otros, indique

(Se deben adjuntar los documentos que aclediten el cumplimiento de
estos aspectos).

Firma

36



ANEXO C

TITULO 111 Rendición de Fondos aTerceros Privados

RUT:

Fecha N' compro

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO O ENTIDAD QUE TRANSFIRIÓ LOS RECURSOS

a) Nombre del servicio o entidad otorgante:

[ l . IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE RECIBIÓ Y aECUTÓ LOS RECURSOS

b) Nombre de la entidad recepti

Monto total transferido moneda nacional {o extranjera) a la fecha

Banco o Institución Financiera donde se depositaron los recursos
N'Cuenta Bancaria

Comprobante de ingreso

Objetivo de la Transferencia

N' de identificación del proyecto o Progra

Antecedentes del acto administntivo que lo aprueba:
Modificaciones

N'

N'

Fecha

Fecha

Servia
Servia

Fecha de inicio del Programa o proyecto
Fecha de té rmino
Período de rendición

lll.-DETALLE DE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS Y GASTOS RENDIDOS DEL PERÍODO MONTES EN S

b) Transfe

a) Saldo pendiente

ibidas en el período dela rendici

idirdel período ant

2.RENDICIÓN DECUENTA DELPERÍODO

d) Gastos de Personal
e) Gastos de Funcionamient
f) Gastos de contratación de servicios y ca

g) total Kcursos rendidos

0
0
0

(d + e+f)=g

l ll

h) SALDO PENDIENTE POR RENDIR PARA EL PERÍODO SIGUIENTE 0 (c- g )

DE LOS .ES RENDICION DE

Nombre(preparación - privado)
RLm

Cargo

Nombre (
RUT

Cargo

púb

Firma y nombre del responsable de la Reed

Cuando corresponda determinar el valor del tipo de cambio,
Anexo a este formato de rendición de cuentas se deberá

d dición de cueP

!stará a aquelvigente al n

mpañar en el mismo ord antecedentes auténticos que respalda

d Óspe ope
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ANEXO D

Fi.cha de datos para ]a inscripción en e] Registro ]lnstitucíonal de
personas jurídicas receptoras de fondos públicos

Rtn

RHCN Saúl

FD&tBR!

PA';RINIDFglO (solo ttúme

n PO DE IN5n T\riON

S DE l híRR3 PUCU CO

USniBUaav a CASA MATHZY

EgA IBmClóN POSE

sa.OC6AMABN ¿ NO nWE
SUCtASAES

tBiCKiÓNV CO{«ACLU

CALLE

HATO.

NUMan

CaaUNA

TELES-aVO RJOÑ-ea .n úme rQ

CORR EO &KnONI CO

e debe ingles.a r a lo menos un telebno de nntacüol

nLaONO

RDRSEhlml\rn LEGALY DIMCTNA

CAR.$QS NUExrC$

URGGNUWa F©ht6RE

CARCA YA DE FINIDOS

UR$ a H DERNIDOS NOhlBRE

[d ebe itigre s.ar a ]o mQnQS ! carga y de ] os Hi debeincorpon !presentantelegal}

NUklBO

paGADO Pm
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ANEXO E

REPORTE DE CONCILIACION BANCARIA

Fecha de cortejDD-MM.HAAA

Banco
No. Cuenta xxxxxxxx Pesos

MA&

t-)
MENOR

(:}

SALDO PENDIEHn POR RENDIR DEL PERIODO ABRE

TRANFERENCnS REciBiDAS EN EL PERIODO

SUBTOTAL
GASTOS RENDIDOS Y PAGADOS Ell EL PERDDO

SALDO PENDIElfn POR RENDIR PARA EL PERDDO

CHEQUESG]RADOSYllOCOBRADOS

:(SEGÚNFI DE RENDEDNES)

(SEGÚN FORUIAMO DE RENDICDNES)

DDMM-AA

MAS: ' ' 'l'DOCUMENTOS RENDIDOS SIN CARGO BANCARIO
Fecha .. N' Documento Descripcion

DDWM.AA ##### ? }O<lO«

DDMM-AA ###### )000«

0

MENOS: ABONOS }S NO RENDIDOS 0

DDMWAA
DDMM-AA

MENOS: "'''" CARGOS iS NO RENDIDOS

DDMWAA

MAS: REINTEGROS RENDIDOS SIN ABONO BANCARIO

##### i )ooo«
#####)ooo«

'i
0

SALDO BANCARIO (SEGÚN CERTIFICADO BANCARIO/CARTOIA)
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2.- PUBLIQUESE el presente
llamado en el sitio web del Mi.nisterio del Medio Ambiente
b:E:EP.!//yww . irma . gob . cl .

ANOTESE. COI Y ARCHÍVESE

LAMO

ISTERIO
ENTE

DEL

/TVD/RGM/ASE
tribución

SubsecretarioGabinete
División Jurídica
División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana.
División de Administración y Finanzas
Oficina de Planificación, Presupuesto .y Control de Gestión
Oficina de Partes.
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